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En respuesta al escrito allegado por la apoderada demandante, con el cual 

anexa nuevamente la documentación con la cual se pretende acreditar la 

notificación al demandado, el Suscrito Juez se permite precisar a la togada que, 

si bien es cierto que no todos los correos electrónicos cuentan con un sistema 

de confirmación de recibo de correo electrónico, también lo es que existen 

empresas de envío de correos y correspondencia debidamente acreditadas que 

entregan la certificación del envío, apertura y descarga del correo enviado, de 

forma que se pueda tener por realizado de manera efectiva el trámite de 

notificación, conforme lo establece la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en 

concordancia con la Sentencia C-420 de 2020.   

 

Ahora bien, si para la parte demandante no le es posible realizar en debida 

forma la notificación vía correo electrónico, se autoriza se realice a la dirección 

física del demandado. 
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